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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de Gri­
jaIba Avilés.-Asistió también el Secretario general, señor 
F ernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
. ACUERDOS: 1.0 Adoptar los que a continuación se ex­

presan, teniendo en cuenta que, como consecuencia de las 

gestiones realizadas por la Alcaldía Presidencia cerca del 
Banco de Crédito Local de España en virtud de la facultad 
que le fué conferida por acuerdo municipal, el expresado 
establecimiento bancario ha remitido, para su examen y 
aprobación, el proyecto de contrato para un préstamo' 
de 253.600.000 pesetas, cantidad que resta de la de pese­
tas 473.600.000 en que se cifró la segunda etapa del pre­
supuesto extraordinario de 1946, una vez que anteriormente, 
y con el mismo organismo, se han concertado dos préstamos 
de 150.000.000 y 70.000.000 de pesetas, respectivamente, 
con aplicación a la misma etapa de ese presupuesto extra­
ordinario, y con cuyo préstamo quedará finalizada dicha 
segunda etapa; continuándose con el mismo la realización 
de las obras y servicios contenidos en el plan que motivó 
aquel presupuesto extraordinario. y ante la situación actual 
del mercado de valores, que no permite hacer una emisión, 
como no sea en unas condiciones muy onerosas para la 
Corporación; quedando facultada la Alcaldía Presidencia 
para otorgar . el poder a que hace referencia la base octava 
del proyecto de contrato, y debiendo expedirse dicho docu­
mento en la forma y condiciones que en aquella base se 
determinan: 

Primero. La aprobación del proyecto de contrato de 
préstamo, con previa apertura de crédito, entre el excelen­
tísimo Ayuntamiento ele Madrid y e! Banco de Crédito 
Local de España, por un importe de 253.600.000 pesetas, 
y del convenio adicional de Tesorería, cuyas cláusulas, 
tanto de aquél como de éste se consignan íntegramente 
en e! acta de esta sesión. 

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
suscribir la escritura pública que en su día habrá de otor­
garse con el Banco solemnizando el contrato, y todos ('uan­
tos documentos fueren necesarios. 

Tercero. Aprobar la nueva distribución del crédito ele 
253.600.000 pesetas, objeto del préstamo, que consta unida 
al expediente, y, C01110 derivación, la anulación de las trans­
ferencias acordadas en 23 de julio de 1952 ; debiendo comu­
nicarse este acuerdo al Ministerio de Hacienda, a efectos 
de la autorización para las variaciones acordadas; y 

Cuarto. Que como consecuencia de! precedente acuer­
do, la cláusula primera del proyecto de contrato se redacte 
con alusión, C01110 es natural, a las partidas, conceptos, 
artículos y capítulos del presupuesto en la forma que figura 
en el estado que consta unido al expediente. 

2.0 Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, C01110 consecuencia de las 
gestiones realizadas por la Alcaldía Presidencia cerca del 
Banco de Crédilo Local de España para concertar un ser-

. . . ~ , 
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vicio parcial de Tesorería, autorizado por el apartado f) 
del artículo 746 de la vigente ley de Régimen local, y regu­
lado por el apartado b) del artículo 756 del mismo cuerpo 
legal, sobre la base de un anticipo de 50.000.000 de pesetas 
dentro de un máximo del 74,633 por 100 del importe de 
los recursos procedentes de las liquidaciones de Hacienda 
que acredite a su favor la Corporación Municipal y que 
ascienden a la cantidad de 66.994.123,91 pesetas, el referido 
Banco de Crédito Local de España ha remitido para su 
examen y aprobación el proyecto de contrato, comprensivo 
de las estipulaciones que para dichos fines deberán con­
certarse entre ambos organismos para un servicio de Teso­
rería de los previstos en la referida ley de Régimen local; 
quedando facultada la Alcaldía Presidencia para otorgar el 
poder a que hace referencia la estipulación segunda del 
proyecto de contrato, y debiendo expedirse dicho docu­
mento en la forma y condiciones que en aquella estipulación 
se determinan. 

Primero. Aprobar, previa lectura del informe pre­
ceptivo de la Intervención Municipal, que figura en el 
expediente, el proyecto de contrato entre el excelentísimo 
Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local de España 
para la apertura de un crédito, como servicio de Tesorería, 
de 50.000.000 de pesetas, con destino a las atenciones del 
presupuesto ordinario, con sujeción a las estipulaciones 

. comprendidas en el expresado proyecto, que se consignan 
íntegramente en el acta de esta sesión; y 

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para firmar cuantos documentos se estimen necesarios en 
relación con este contrato, así como para la determinación 
del momento en que ha de hacerse uso del servicio de 
Tesorería que se concierta. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

3.° Aprobar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas al efecto y de conformidad con lo informado por 
la Sección y la Secretaría, así como con las modificaciones 
propuestas por la primera, el proyecto redactado para la 
aplicación al personal obrero de plantilla de este Ayunta­
miento de lo dispuesto respecto a sueldos y jornales en el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y en su consecuencia, adoptar los acuerdos que a 
continuación se expresan: 

Primero. Elevar en cinco pesetas diarias el jornal 
inicial de aquellos obreros a quienes ya les fué mejorado 
en 1 de enero de 1951 el que percibían en virtud de la 
fijación en 17 pesetas del jornal mínimo, y el del personal 
obrero del Servicio de Artes Gráficas Municipales, cuyos 
jornales ya fueron reajustados haciendo objeto de una me­
jora semejante a los que ya percibían un jornal igual o 
superior al mismo citado. 

Segundo. Elevar en siete pesetas diarias el jornal ini­
cial de aquellos que, por tener ya en 1 de enero de 1951 
uno igualo superior a 17 pesetas, no obtuvieron beneficio 
alguno en virtud de la mejora antes mencionada concedida 
en aquella fecha. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo 
el personal obrero de plantilla de este Ayuntamiento, como 
sistema de ascensos, el de cuatrienios acumulativos, en la 
cuantía del 10 por 100, que venía disfrutando. 

Cuarto. Mantener, por estimarse justo· y admitirlo 
además el reglamento de Funcionarios de Administración 
local, las gratificaciones o pluses que perciben en la actua­
lidad algunos obreros por el desempeño de puestos de 
mando o de confianza o la realización de trabajos espe-
ciales o extraordinarios. • 

Quinto. Mantener asimismo los beneficios del plus del 
15 por 100 sobre el jornal. inicial, por carestía de vida, y 

el plus familiar, autorizados por el artículo 86 del regla­
mento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para el abono de diferencias por atrasos, puesto que 
los jornales que ahora se asignan lo son con efectos desde 
el 1 de julio de 1952, fecha de la entrada en vigor del 
reglamento de que se trata, no. sólo las correspondientes 
a éstos, . ino también, en armonía con lo dispuesto por 
acuerdo de 23 de julio de 1947, las correspondientes a 
pagas extraordinarias y demás retribuciones proporciona­
les al jornal abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para de­
terminar la forma y momento de realizar el pago de los 
atrasos derivados del reconocimiento de los nuevos jornales. 

Octavo. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la !ntervención, los atrasos correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y las correspondientes al 
ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capítulo VI 
del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme con lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del repetido reglamento; y de acuerdo 
con lo establecido en el apartado sexto, letra b) J de la 
primera de las instrucciones citadas, no prejuzgan en modo 
alguno la adscripción definitiva del personal obrero. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a redactar y publicar 
los oportunos reglamentos de los distintos Servicios y a 
formular la plantilla ideal y de transición. 

4.° Aprobar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas al efecto y de conformidad con lo informado por . 
la Sección y la Secretaría, el proyecto redactado para la 
aplicación al personal subalterno de este Ayuntamiento de 
los sueldos fijados en el vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y en su consecuencia, adop­
tar los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. Considerar como cargos de Jefatura en el 
Cuerpo de Subalternos al Conserje, Subconserje y tres 
Porteros mayores: el de Secretaría, el de Intervención y el 
de Servicios especiales, cargo este último de nueva creación, 
por considerarse necesario. 

Segundo. Asignar, en armonía con 10 dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 261 del reglamento que se 
aplica, a la plaza de Conserje de Casas Consistoriales el 
haber inicial de 14.000 pesetas anuales; el de 12.000 pese­
tas, a la de Subconserje, y el de 10.000 pesetas, a los 
tres Porteros mayores. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo 
el personal subalterno, como sistema de ascensos, el de 
cuatrienios acumulativos, en la cuantía del 10 por 100 que 
venía disfrutando. 

Cuarto. Mantener, por estimarse justo y admitirlo 
además el reglamento de que se trata, las gratificaciones 
o pluses que perciben en la actualidad algunos Subalternos 
por el desempeño de puestos de mando, de confianza o de 
Maceros, o la realización de trabajos especiales o extra­
ordinarios. 

Quinto. Mantener asimismo los beneficios del plus del 
15 por 100 sobre el sueldo inicial, por carestía de vida, y 
el plus familiar, autorizados por el artículo 86 del regla­
mento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para eLabono de diferencias por atrasos, puesto que 
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los sueldos que ahora se as~gnan lo son con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de la entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo las correspondientes a éstosr sino también, en armqnía 
con lo dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las 
correspondientes a pagas extraordinarias y demás retribu­
ciones proporcionales al s.ueldo abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía. Presidencia para de­
terminar la {arma y momento' de realizar el pago de los 
atrasos derivados del reconocimiento de los nuevos sueldos. 

Octavo. Satisfacer, de conformidad con lo infoJ;"mado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vige~te pre­
supuesto de gastos del Interior, y las correspondientes al 
ejercicio actual, con cargo a. la partida 163 del capítulo VI 
del mismo presupuesto. 

Estos acuerc).os se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme con lo dispuesto_ en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración ~ocal, p.jctadas 
para la aplicación del repetido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni coru¡oli" 
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediant~ 
los oportunos acuerdos, po~rán ser subsanados, J . , 

Con posterioridad se procederá ' a la J;"~dacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formulará la 
plantilla ideal y de transición. 

Se levantó la sesión a las pace y cuarenta y cinco " wi>­
uutos de la tarde. 

. 1 
Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE MARZO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asisti~ron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, GiStau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba 
de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive 
Martín y De Juana Movellán. Asistió también el Secreta­
rio general, señor Fernández.-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

1 .1 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 
Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo se dé por conclusa la pró­
rroga d~ plazo poseqorio concedida al To~ólogo de la 
Benefice1J.cia Municipal D. Arcadio Sánchez López. 

DE NUEVO DESPACHO 1)'( ,(1 
!I ) 

Asuntos al despacho de oficio t. rr 

ACUERDOS: 1.0 a 3.° ,Aprobar tres decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 6 del corriente, en los que pro­
pone la inclusión de las fincas números 81 moderno de la 
calle de {Iermosilla, ,35, 37 Y 39 de la calle de Francisco 
Salas y 101 a 107 de la avenida del Generralísimo (Valle­
cas) , en el "Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según informa 

la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, han 
sido cumplidos en los expedientes respectivos los trámites 
previQ/> que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación ·de la ley ele 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

Hacienda 

4.° ,Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Jun¡a Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas, 18.143,84, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de obras de re­
forma y adaptación en los locales de las escuelas nacionales 
de la calle de Barbieri, 10, a efectos de trasladar a ésta 
la Sección de Niñas que funciona en la calle de la Luna, 14. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.700, con cargo a los mismos capítulo y artículo pr~­
supuestarios que se indican en el anterior, con destino a 
la adquisición de estufas para el grupo escolar nacional 
Onésimo Redondo. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 404,55, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, con des­
tÍno a la adquisición de una estufa para la escuela nacional 
de "la carretera de Francia, 3, del anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral. 

. 7.° Aprobar, teniendo eh cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.750, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
prdupueStarios que se indican en los anteriores, con des­
tino a lit adquisición de estufas para el grupo escolar na­
donal Tirso de Malina. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.051,50, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, con des­
tino a la adquisición de estufas para el grupo escolar Mar­
celo Usera. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 541, con catgo a los mismos capítulo y artículo pre­
supuestarios <:fue se indican en los anteriores, para la rea­
lización M trabajos de fontanería en la escuela . nacional 
de la calle de Pizarro, 9. 

10. Disponer se libre a nombre de D. Félix Almenara 
González, como administrador del Colegio Mayor Univer­
sitario San Pablo, la subvención de 25.000 pesetas expre­
samente consignada para esta atención en el capítulo VIII, 
artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.059,89 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Sub­
alterno D. Lorenzo Sánchez Núñez, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, las diferencias de suel­
dos, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida en 
virtud de su nueva clasificación. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 561,60 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña María Luisa Respuela Real, como viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios D. Raimundo Laso Alonso, 
el plus de carestía de vida del tercer trimestre de 1951, el 
de cargas familiares del cuarto trimestre y la media men,­
sualidad extraordinaria de octubre del mismo año. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-
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sonal, un gasto de 593,40 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar al Vigilante de Arbitrios D. Luis González Román 
las diferencias de jornal que le corresponde percibir desde 
elIde enero hasta el 5 de septiembre de 1950 como conse­
cuencia del reconocimiento de cuatrienios. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.052 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
satisfacer al personal del Matadero y Mercado de Ganados 
el importe de las horas extraordinarias devengadas durante 
el mes de diciembre del pasado año. 

15. Aprobar un gasto de 2.803,20 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal que figura relacionado en el expe­
diente el importe de los trabajos de reorganización del Ar­
chivo de Villa, efectuados durante el mes de febrero último. 

16. Aprobar un gasto de 5.684 pesetas, con cargo al 
capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para abo­
nar al" personal de las Secciones especiales de Policía Ur­
bana que se relacionan en el expediente su participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el pa­
sado mes de febrero. 

17. Aprobar un gasto de 2.763,05 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 8.0, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de los trabajos de repa­
ración efectuados en el monumento a Isabel la Católica del 
paseo de la Castellana, con ocasión de las fiestas del pasa­
do año. 

18. Aprobar, por encontrarla conforme y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos por las disposiciones 
legales vigentes, la cuenta anual de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto de 1951 que, rendida por la 
Depositaría de Villa, ha sido remitida por la Intervención 
Municipal, en armonía con lo determinado en el artícu­
lo 778 de la vigente ley de Régimen .local y en la regla 85 
del reglamento de Haciendas locales. 

19. Aprobar un gasto total de 7.051.435,82 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cinco certificacio­
nes de obras, que se unen a los respectvios expedientes, a 
las contratas de los servicios municipales que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

20. Aprobar un gasto total de 365.340,05 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y siete expedientes de fac· 
turas por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

21 . . Aprobar un gasto total de 4.324,98 pesetas para 
satisfacer el importe del premio de cobranza del cuarto tri­
mestre del pasado ejercicio al Servicio de Parques y Jar­
dines, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto. 

22 y 23. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, la exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Catalina Rodríguez Ruiz, para pensión en la 
calle de la Luna, 6, por cesión de su madre y anterior in­
dustrial. 

A doña María del Pilar García de Pablo, para taberna 
en la calle Vía Límite, 27, por fallecimiento de su esposo 
y anterior industrial. 

24. Conceder al Asilo de Hermanas de la Garidad del 
Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
loca1, la exención en el pago de los derechos de obras y 

vallas con relación al inmueble donde. se encuentra esta­
blecida la citada institución, calle del Tutor, 36. 

25. Conceder al Alto Estado Mayor, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 439 de la vigente ley de 
Régimen local, la exención en el pago de los derechos de 
obras para la acometida de alcantarillado del edificio que 
se construye en la avenida del Generalísimo, con vuelta a 
la calle de Vitrubio, con destino al citado organismo. 

26. Celebrar un concierto con D. Julio Aler Martí, 
como arredantario de los servicios de restaurante del hotel 
Mediodía, enc1a~ado en la plaza del Emperador Carlos V, 
número 8, en la cifra de 47.580,10 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y en la de 18.136,95 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza 
de exacciones número 41, por doce meses de actuación al 
año y con vigencia desde elide enero de 1953 al 31 de 
diciembre de 1954. 

27. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Julián Reyzábal 
Delgado, como propietario de la sala de fiestas Victoria, 
calle de Francisco Sil vela, 48, por el epígrafe 10 de la 
Ordenanza número 41, por cincuenta y cinco días de actua­
ción al año entre domingos y festivos, más tres fiestas ex­
traordinarias, y con vigencia desde elide enero de 1953 
al 31 de diciembre de 1954, en la cifra de 64.215 pesetas. 

28. Celebrar un concierto con la Casa de Valencia 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por los servicios de ambigú y baile que hayan de tener 
lugar en su local social de la plaza de Santa Ana, 1, a 
partir del 1 de enero de 1953 hasta el 31 de diciembre 
de 1954, en la cifra de 3.946,60 pesetas. 

29. Celebrar un concierto con D. Miguel Antón AI­
varez, propietario del restaurante Antón, paseo de la Flori­
da, 5, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
por los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza número 41, 
comprendiendo el funcionamiento de su sala de fiestas desde 
elide junio al 10 de septiembre, por los bailes y consu­
miciones por las tardes y por la misma forma de tributa­
ción, más cenas a la americana por la noche; los bailes de 
los domingos y días festivos por las tardes, así como las 
ventas que efectúe en su restaurante económico anejo a la 
sala de fiestas, con vigencia desde elide enero de 1953 
al 31 de diciembre de 1954, en la cifra total de 189.466,10 
pesetas, concediéndole la baja en el concierto gremial de 
restaurantes económicos por los mismos efectos que el con­
trato y por la cifra que corresponda, una vez que hay que 
tener en cuenta las diversas modalidades en que viene fun­
cionando. 

30. Abonar en la wenta de concierto del año 1952 del 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo las sumas de 4.907 pe­
setas por el establecimiento de la calle de Bravo Murillo, 
número 284 (Chamartín), propie,dad de D. Jorge Crespo 
de León; 27.010 pesetas por el restaurante Puerta de Hie­
rro, propiedad de D. Mariano Herrero, y 10.992 pesetas 
por el restaurante Puerta Verde, propiedad de D. Angel 
Cordero Lozano, situados ambos en la carretera de El 
Pardo, con efectos desde elIde enero de 1952; quedando 
reducida la cuota anual gremial de bares para 1953 en la 
cuantía total de 42.909 pesetas, y debiendo estarse a 10 
resuelto en casos similares en cuanto al posible encuadra­
miento de los mismos en el gremio fiscal a que deben per­
tenecer, por venir obligados a tributar por el sistema de 
declaración jurada durante el tiempo mínimo de un año. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con carácter 
definitivo, del establecimiento situado en la carretera de 
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Aragón, 83 (Canillas) , propiedad de D. Victoriano López 
Cruz, con efectos desde el 1 de septiembre de 1952; que­
dando anulada su inclusión anterior, puesto que ha venido 
satisfaciendo dicho impuesto por el sistema de declaracio­
nes juradas hasta el mes de agosto del pasado año inclusive. 

32. Encuadrar en el concierto vigente con la Junta 
gremial fi scal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos que con arreglo al siguiente detalle 

. se determinan: 
Calle de Antonio López, 188, propiedad de doña Vir­

ginia Ríos, por la cuota anual de 525 pesetas y con efectos 
desde elide julio de 1951. 

Calle de la Bola, 13, propiedad de D. Pedro Caballero, 
por la cuota anual de 3.819 pesetas y COI1 efectos desde el 
1 de abril de 1952. 

Calle de Viriato, 1, propiedad de doña Josefa Torres, 
por la cuota anual de 1.746 pesetas y con efectos desde el 
1 de septiembre de 1951. 

Calle de Calvo Sotelo, 16, propiedad de D. Luis Ca­
brerizo, por la cuota anual de 2.215 pesetas y con efectos 
desde el 1 de enero de 1952. 

Calle de la Palma, 54, propiedad de D. Angel . Pérez, . 
por la cuota anual de 958 pesetas y con efectos desde el 
1 de enero de 1952. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de los servicios de abastos de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, sito en la 
calle de Arango, 8, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fi scal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Risol, 
ql1e estuvo situado en la calle de Altamirano, 15, propiedad 
de D. Julián Galindo Mata, con efectos desde elide abril 
de 1952, por haber sido transformado en taberna y venir 
satisfaciendo el impuesto por el sistema de declaración 
jurada. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con ' el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 

. sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
casa Luciano, propiedad de la viuda de D. Luciano Mu­
ñoz, y de la Venta Charco de la Pava, propiedad de D. Juan 
Matías González, sitos en la calle de Arturo Soria, núme­
ros 523 y 513, respectivamente, por venir obligados a tri­
butar por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, que no corresponde al mencionado gremio, y 
cuya baja ha de tener efectos desde elide enero de 1952, 
viniendo obligados los contribuyentes a tributar por el sis­
tema de ' declaración jurada desde la indicada fecha, con­
cediéndoseles un plazo improrrogable de quince días para 
que se pongan al corriente en la presentación de las mismas, 
llevando consigo esta resolución la devolución por el gre­
mio a los interesados de cuantas cantidades hubieran abo­
nado desde la referida fecha. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de las Aguas, 27 (Vallecas), 
propiedad de D. Pedro Cristo López, con efectos desde el 
1 de diciembre de 1952, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

37. Conceder e! alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento situado 
en la calle del Roble, 4 (Puente de Vallecas), propiedad de 
D. Valentín MorenQ A~ueda, por la nueva ctlota de pese-

tas 16.900 netas para el Ayuntamiento, en virtud de la 
aplicación a la misma de las normas contenidas en el acuer­
do municipal de 28 de mayo del pasado año, y, como resul­
tado de ello, disponer igualmente la baja en el gremio de 
bares de dicho establecimiento a partir de la misma fecha 
que el alta en tabernas, abonándose la cifra correspondiente 
en el concierto que posiblemente se estipulará para e! bie­
nio 1953-54. 

38 a 41 . Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas correspondientes a los vehículos que a conti­
nuación se citan, por haberse justificado que no repostaron 
gasolina ni prestaron servicio público durante el período 
que se indica para cada uno de los mismos: 

Matrícula M-66846, propiedad de doña Anastasia Se­
govia, por el mes de octubre de 1952. 

Matrícula M-48130, propiedad de D. Vicente López 
Gascó, por los meses de julio, agosto y septiembre de 1952. 

Matrttula V-9825, propiedad de D . Juan Muñoz Ma­
rín, por los meses de julio, agosto y septiembre de 1951. 

Matrícula M-57553, propiedad de doña Albina Gómez 
Valero, por el mes de septiembre de 1952. 

42. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 31 de diciembre de 1952 en el sentido de 
que los efectos de la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los coches 
matrículas MA-4655, M-18408 , M-30525 , M-41568, 
M-54563 Y M-71584 sea desde elIde abril de 1952, en 
lugar desde el 1 de marzo, como erróneamente se consignó, 
y disponer igualmente que los ochenta y tres vehículos que 
fueron retirados del servicio público por la Delegación de 
Tráfico Urbano en la revista que efectuó el día 30 de di­
ciembre de 1952 se consideren excluídos con efectos desde 
elide febrero del mismo año, y no desde elIde marzo, 
como figuraba en el acuerdo que se rectifica. 

43. Celebrar un concierto con el Presidente del Centro 
Gallego de Madrid para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones por el baile celebrado el día 1 de febrero 
último en los salones del hotel Nacional en la cifra de 
250 pesetas, d~do que no se abrió taquilla y su entrada se 
realizó por rigurosa invitación. 

44. Celebrar un concierto con el gremio fiscal de bares 
y similares para e! pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones en la cifra global anual de 20.000.000 de pesetas, 
por los epígrafes 1.0, 3.° y 11 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 41, y lo regulado en la número 5 del arbitrio, 
con vigencia desde elide enero de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954, con arreglo a las condiciones usuales; respetándose 
lo regulado en la condición décimoquinta del contrato ante­
rior, en la que no se admiten más bajas que las que se 
produzcan por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y hab.iéndose desglosado del gremio los ambigús en 
espectáculos públicos y las cafeterías americanas, conforme 
a acuerdos anteriores. 

45 . Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona ; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley dé 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren­
didos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
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dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
en calzada y aceras, satisfechas con cargo al presupuesto 
extraordinario de '1946, ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la plaza de la Abada, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del de 
las de calzada de aquella superficie de dicha vía pública 
no dedicada a aparcamiento de vehículos, y el 15 por 100 
del coste de dichas obras de pavimentación en la zona uti­
lizada como tal aparcamiento de vehículos, y el otro 15 por 
100 deberá ser reintegrado al concepto presupuestario que 
ha financiado las obras con cargo a la partida de ingresos 
del presupuésto correspondiente, proveniente de la tasa o 
derechos que satisfacen los usuarios de tales zonas o cam­
pos de aparcamiento, incrementados dichos porcentajes, a 
excepción de este último, con el recargo previsto en la 
Ordenanza y en la base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglb 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abOllO deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

46. Dejar sin efecto la nominación y cuotas que por 
el concepto de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de alumbrado público, fueron asigna­
das a la finca número 39 de la calle de Pelayo, a nombre 
del Economato de Correos y Telecomunicación por a¿t.1erdo 
municipal de 4 de junio de 1951; debiendo figurar en su 
lugar a nombre de la Comunidad de Religiosas de Santa 
María Magdalena de la Penitencia, propietaria ' del referidó 
inmueble. ' 

47. Disponer que no ha lugar a las peticiones formu­
ladas por Inmobiliaria Urbis (S. A.) en su escrito de 4 de 
junio de 1952 respecto de que se le pongan de manifiesto 
nuevamente el expediente y los documentos relacionados 
con las contribuciones especiales por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calle 
de Máiquez y Doce de Octubre, por el nuevo plazo que in­
dica, y se retiren del cobro los recibos correspondientes, 
afectos por tales causa y concepto a' las fincas números 74 
y 76 de la calle de Máiquez y 19, 21, 23 Y 25 de la del 
Doce de Octubre, por resultar e,'{tempor,áneo; estándose a 
lo acordado sobre el particular en cuanto al fondo del 
asunto. 

48. Conceder, accediendo a la petición formula9,a por 
D. Jesús Pardo Pliego, la exención del pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por obras de pavimentación 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la firica núme­
ro 17 de la calle de Ferrer del Río, propiedad del recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche en la fecha de realizarse· las obras, 

y de la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en 
cuenta 10 previsto en la regla sexta, apartado e) , de la 
correspondiente Ordenanza, respecto a la exención conce­
dida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al 
presupuesto ordinario del Interior, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche, 

49. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Manresa Gonsálvez, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por obras de renova­
ción de aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 40 del paseo de Extremadura, propiedad de la 
reclamante, por las mismas razones que se indican en el 
anterior. 

SO. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Cruz Sancha, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por obras de pavimentación 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca núme­
ró 29 moderno (25 antiguo) de la calle de Balbina Val­
verde, propiedad de la reclamante, por las mismas razones 
que se indican en los anteriores. 

51. Desestimar, por carecer de base legal para ello, la 
petición de la exención del pago de las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de pavimentación efectua­
das por el Ayuntan1iento ¿n la calle del Radio, correspon­
dientes a la finca número 12 de dicha vía pública, propie­
dad de la reclamante, doña Antonia Garda Alvarez. 

52. Disponer se devuelva a D. Vicente Martínez Me­
dlna, concesiónario que fué del arrenda!11iento del apro­
vechamiento de pastos en el cuartel o sitio denominado 
Cobatillas, de la Casa de Campo, durante la t emporada 
comprendida entre elIde noviembre de 1950 y el 30 de 
junio de 1951, la fianza de 5.015,05 pesetas que depositó 
como garantía para responder del cumplimiento del con­
trato, con fecha 18 de noviembre de 1950, según cargareme 
número 18.121, en Valores independientes y auxilia tes del 
presupuesto, cuenta de ti Garantía a responder de suminis­
tros y contratas. Metálico", una vez que, según aparece en 
las actuaciones practicadas, no existe responsabilidad al­
~na a exigir con cargo a dicha fianza. 

53. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente .ptesupuesto, se abonen a D. Isidro Dompablo 
García, propietario de la finca número 20 de la calle de 
Alfonso XIlI, del barrio de Valdecoh~jos, la cantidad de 
317,30 pesetas, importe de la renta de alquiler de los locales 
arrendados por el antiguo Ayuntamiento de Fuencarral en 
dicha finca y correspondientes a los meses de enero a sep­
tiembre inclusive y los tres primeros días de octubre del 
año 1952, teniendo en cuenta que dichas cantidades no 
habían sido satisfechas en su oportunidad. 

54. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se abone a los copropietarios del 
solar de la calle de López de Hoyos ocupado por un cantón 
del Servicio de Limpiezas, y en la parte proporcional que 
a cada uno corresponda, la cantidad de 810 pesetas, im­
porte de las tres cuartas partes de la renta de alquiler esti­
pulada, correspondiente al ejercicio de 1952, y que durante 
el ejercicio actual y sucesivos, mientras no se adopte acuer­
do en contrario, se continúe satisfaciendo la expresada 
cantid~d a los copropietarios de la finca de referencia con 
cargo a la partida que para estas atenciones figura consig­
nada en el capítulo VII, artículó 2.°, del mismo l)resu­
puesto, o se consigne en los sucesivos. ' 

55. Autorizar a D. Doroteo Fraguas Andrés pIara ocu­
par tina superficie de 42 metros cuadrados en terrenos de 
la Dejiesa de la Villa, final de la calle de Francos Ródrí­
guez, frente a la Institución Virgen de la Paloma;, pata la 
i\1stalación de un carrusel infantil y una caseta de tiro al 
blanco, ton sujeción a las siguientes condiciones: 
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a) El período de ocupaClOn de los terrenos será el 
má.'(imo de seis meses, a partir de la fecha en que el inte­
resado reciba la notificación del acuerdo. 

b) El canon de ocupación del terreno será el de pe­
setas 640,70 al semestre, que deberá ingresar en la Caja 
municipal como trámite previo al montaje de las instala­
ciones, consignando al mismo tiempo en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto una fianza de 1.281,42 
pesetas, equivalente al importe de una anualidad del canon, 
y que le será devuelta por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia una vez terminado el período de concesión, si no estu­
viera afectada por alguna responsabilidad. 

e) El período de tiempo de seis meses que se consigna 
en el apartado a) podrá ser ampliado o prorrogado por otro 
igual por la propia Alcaldía Presidencia, siempre que se 
solicite por el interesado con anterioridad a la fecha de 
su término y en las mismas condiciones que se fijan en 
esta concesión. Sin perjuicio de ello, y si antes de trans­
currir los seis meses que al efecto se fijan , precisase la 
Corporación Municipal utilizar los terrenos ocupados, el 
concesionario deberá desalojar los mismos de las instala­
ciones de referencia en el plazo que por la Alcaldía Pre­
sidencia se le concediera al efecto, ·sin derecho a reclamación 
de ninguna especie, si bien se le devolverían las cantidades 
proporcionales correspondientes que tuviera abonadas como 
canon de ocupación por el tiempo que le restase en el dis­
frute o utilización del terreno; v 

d) La determinación del lt;gar a ocupar en los terre­
nos de la Dehesa de la Villa se hará por la Inspección de 
Policía Urbana de la Tenencia de Alcaldía del distrito, de 
acuerdo con el interesado y con la Jefatura del Servicio 
de Parques y .T ardines. 

Fomento 

56. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que figuran en el ex­
pediente, r~dactados por los Servicios correspondientes, 
para adjudicar mediante subasta las obras de construcción 
de una casilla para Oficina Subalterna de Arbitrios en el 
kilómetro 10 de la carretera de Aragón. 

LICENCIAS DE OBRAS 

57 a 100. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro García Caamaño, para construir dos casas 
en la calle de Modesto Lafuente, 53 y 55. 

A D. Pedro Méndez Muñoz, para construir una casa 
en la calle de Padilla, 14. 

A D. José Sánchez Rubio, para constrttir una casa en 
la calle de Galileo, 82. 

A D. Carlos Muguiro Frígola, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 42 de la calle de N úñez 
de Balboa. 

A doña Angela de la Fuente Galea, para construir una 
casa en la calle de los Vizcaínos, 15, con vuelta a la de 
Marcelina (Chamartín). 

A D. Pablo Alarios Salazar, para construir una casa 
r1e planta baja en la calle de San Antonio, 7 (Carabanchel). 

A D. Eugenio Sanz, para construir una casa en la calle 
de Aníbal, 8 (Chamartín). 

A D. Pedro Illanes Rico, para construir una casa en 
la calle de Arango, 7. 

A D. Juan Bernardo López, para construir una casa en 
la calle de Antonio Prieto, sin número. 

A D. Esteban Guerra Asensio, para construir una nave 
en la calle de Luis Feito, 19. 

A D. Pedro Garrido Ruiz, para construir una casa en 
la calle de Garceta, 31 (Carabanchel Bajo). 

A D. Hilario Pinel Nieto, para construir una casa en 
la calle de Santiago Prieto, sin número (Carabanchel). 

A D. Alfredo Arderíus García, para construir un hotel 
en la ~alle de la Purificación, sin número, con vuelta a la 
de los Hermanos Tercero (Chamartín). 

A D. Juan Pablo Vicente Porra, para construir una casa 
en el camino viejo de Hortaleza, sin número. 

A doña Carmen Sandoval Gómez, para construir una 
casa en la calle de Mariano Benlliure, con vuelta a la de 
J osé Serrano (V allecas). . 

A D. Justiniano Díaz Rojo, para construir una casa en 
la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D . Juan Folgueras Díaz, para construir una casa en 
la avenida del Generalísimo, 125 (Puente de Vallecas). 

A D. José de Haro González, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle ele Mariano Vela (Ca­
rabanchel). 

A doña Loreto Ciudad Racionero, para obras de recons­
trucción en una finca sin número de la calle de Martínez 
ele la Riva, con vuelta a la de Calvo Sotelo. 

A D. Francisco Soteres Picazo y hermanos, para obras 
ele ampliación en la finca número 35 de la calle Múller 
(Chamartín). 

A D. DarÍo Casas, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de Ricardo García, con vuelta 
a la de Julio Moreno (Canillas). 

A D. José Lamelas Souto, para construir un horno en 
la calle de José Antonio, 77 (Puente de Vallecas). 

A D. Gregorio Martín Quesada, para construir una 
nave interior en la calle de Santa Julia, 11 (Vallecas) . 

A D. Manuel García García, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Alustante. 

A D. Fernando García Fermeño, para construir una 
casa en la avenida de Alfonso XIII, 114. 

A D. Félix Fernández, para construir un horno en 
la calle de Eugenio Salazar, sin nl\merO, con vuelta a la 
de Luis Cabrera. 

A D. Luis Pérez, para construir un horno en la calle 
del Cardenal Silíceo, 3. 

A D. José Lago, para construir una casa en la calle 
de Canillas, 43. 

A D. Nemesio Carballo, para construir una casa en el · 
paseo de Extremadura, 89. 

A doña Elisa Suárez, para construir una casa en la 
calle de María Isabel, 10. 

A D. Rafael Párraga, para construir una casa en la 
calle de Larrainza, sin número, COll vuelta a la del Pradillo. 

A D. Miguel Zubillaga, para obras de ampliación en 
la finca número 15 de la calle de José Calvo. 

A D. Carlos López, para construir una casa en la calle 
de Leizarán, 23. 

A D. Federico López, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 13 duplicado de la calle de Gon­
zalo Herrero. 

A D. José Ruiz Pérez, para construir una casa en la 
calle de Francisco Altimiras, 29. 

A D. Alejandro Salamanca, para construir una casa 
en la calle de Carlos Fuentes, sin número. 

A D. Alfredo Alvaro, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle del Buen Gobernador (Canil1a~). 

A D. Santos López, para construir una casa en la calle 
d Antonio Cantalejo, sin número (Canillas). 
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A 1. B. E. S. A., pata construir una casa en la calle 
de Espronceda, 33. 

A D. Jesús Marañón, para obras de ampliación en las 
fincas números 26 y 26 duplicado de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

A Edificaciones Velázquez (S. A.), para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de Francisca 
Moreno. 

A D. Eduardo Cerrán Esteve, para construir una casa 
en la calle de Diego de León, 49. 

101 a 103. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los lugares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los beneficios> 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 
de la Ordenanza de exacciones reguladora: 

A D. Eduardo González, en la calle de Sarasate, 2 
(Chamartín). 

A D. Jesús Rojo Maeso, en la calle de Carlos Fuertes, 
número 15, del barrio del Lucero (Carabanchel). 

A D. Miguel Montero Prieto, 'en la calle de Méntri­
da, sin número (Canillas). 

Gobierno interior y Personal 

104. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Médico Tocoginecólogo 
Ayudante al Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal D. Luis Montalvo Ruiz. 

105. Declarar jubilado al Maestro nacional D. Ramón 
Amor Benítez, por considerarle comprendido en los bene­
ficios concedidos al personal de esta clase por Real orden 
de 30 de octubre de 1890, y asignarle el haber pasivo anual 
de 14.976 pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 
18.720 pesetas anuales que disfrutaba como Maestro na­
cional; todo ello de conformidad ' con lo dispuesto en los 
artículos 7.0 y 19 del Estatuto de Clases pasivas y Real 
orden mencionada; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente aetlerdo a partir del día 18 de agosto de 1952, fecha 
en que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su' jubilación forzosa. 

106. Reconocer, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 12 de mayo de 1950, al Oficial liqui­
dador de Arbitrios' D. Saturnino Antonio· García Navarro, 
desde el día 8 de enero del corriente año, fecha en que 
tomó posesión de· su cargo, el sueldo de 9.584 pesetas anua­
les, por acumulación sobre el inicial del importe de un 
'cuatrienio cumplido el 15 de abril de 1946, hasta que pasó 
a ocunar el que desempeña en la actualidad. 

107. Reconocer al Ayudante de Matarife del Servicio 
del Matadero D. Vicente Manuel Ibáñez García como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 7 de no­
viembre de 1943, en que tomó posesión del cargo de Ma­
tarife del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
y que desempeñó con anterioridad al actual, correspondién­
dole en virtud de este reconocimiento el iornal diario de 
22,55 pesetas, que resulta de acumular al iniciar de 19 pe­
setas e1 importe de dos cuatrienios progresivos vencidos 
del 10 por 100 (corresponde el primero al inicial antiguo 
de 15 pesetas, y el segundo, al actual de 19), y cumpli­
miento del próximo y tercero en 7 de noviembre de 1955; 
debiendo las diferencias que le resulten de este reconoci­
miento quedar supeditadas al dictamen que. previo informe 
de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

108. Reconocer, como consecuencia del levantamiento 
de sanciones de tipo económicosocial acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 26 de septiembre de 1952, al Subalterno 
D. José Lema López la siguiente situación económicoad-

ministrativa, que habrá de surtir efectos a partir del día 
1 de marzo de 1952: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 1928. 

Número de cuatrienios vencidos, cinco. 
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de marzo 

de 1952, 10.785,16 pesetas. 
Vencimiento . del próximo cuatrienio, 10 de marzo 

de 1952. 
109. Aplicar a doña Eladia Ocaña Toledo, viuda del 

que fué Guardia del anexionado Ayuntamiento de ValIe­
cas D. Paulino Martín González, el acuerdo plenario de 
29 de noviembre de 1945, relativo al incremento de las 
pensiones inferiores a 3.000 pesetas anuales, con efectos a 
partir del 22 de diciembre de 1950, en que fué anexionado 
el citado Ayuntamiento al de la capital. 

110. Aplicar al funcionario jubilado, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Alfredo Duarte 
Ansorena, el acuerdo plenario, de 27 de julio de 1949, 
relativo al incremento de las pensiones menores de 5.000 
pesetas anuales, con efectos a partir del 22 de diciembre 
de 1950, en que fué anexionado el citado Ayuntamiento al 
de la capital. 

111 a 115. Abonar directamente a D. Luis Suárez Ca­
rreño, Médico de la Beneficencia Municipal; a D. Ramón 
Juan Bernabéu, Maestro municipal; a doña Herminia Díaz­
Darriba, Auxiliar de Estadística; a D. Paulino Zamora 
García y a D. Benito Jiménez Sánchez, Agentes estos dos 
últimos del Cuerpo de Policía Urbana, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familias 
numerosas de primera categoría, el SO por 100 al primero 
de los citados y el total a los restantes, del impuesto de uti­
lidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspon­
diente a los emolumentos que por todos conceptos perciben 
del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de enero y 
1 de febrero del corriente año, 1 de noviembre de 1952 
o fecha de nombramiento, 1 de septiembre del. mismo año 
y 1 de febrero de 1953, respectivamente, en armonía con 10 
establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en sn 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus in­
formes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

116 y 117. Aprobar dos gastos, de 2.970 pesetas cada 
uno, con cargo al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente pre­
supuesto, para abonar a las que fueron Maestras munici­
pales de Carabanchel Bajo doña Francisca Jiménez Ba­
llesteros y doña Felicia Sánchez Paulete el importe de los 
haberes e indemnización por casa-habitación, según detalle 
que se consigna en el informe de la Intervención, por el 
período comprendido entre el 1 de abril al 31 de diciem­
bre de 1939, y que corresponde a la fecha en que, termi­
nada la guerra de liberación, debieron rei~1tegrarse a sus 
puestos y aquella en que tuvo lugar su ingreso efectivo. 

118. Abonar a doña Pilar Varela de Castro, como 
viuda del que fué Profesor Médico del Laboratorio Muni­
cipal D. Ramón Lobo Coya, conjuntamente con sus cuatro 
hijos mayores de edad, la cantidad total de 3.646,79 pesetas, 
con cargo a los capítulos VII y IX del vigente presupuesto, 
que por diversos conceptos dejó devengada y no percibida 
el causante. 

119. Declarar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, mal formulado el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Manuel Ovejas Simón y otros 
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operarios adscritos al Servicio de Acopios contra el acuerdo 
municipal, de 24 de diciembre del pasado año, por e! que 
se desestimó su petición de que s~ les reconociera el derecho 
a percibir el haber mínimo de 8.000 pesetas anuales y a 
que se les considerase como Auxiliares administrativos, sin 
entrar a conocer del fondo de dicho recurso. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción ele la Alcalelía Presidencia 
en la que propone se autorice un vino español, que podrá 
tener lugar el próximo lunes, 23 del corriente, a la una 
de la tarde, en honor elel equipo nacional francés de hockey 
sobre patines, que para realizar un encuentro con el equipo 
del Club Atlético ele Madrid se halla de paso en la capital, 
y que ha de efectuar una visita a este Ayuntamiento; de­
biendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine al 
crédito que para gastos ele representación del Ayuntamiento 
figura consignado en el capítulo Ir, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto. 

121. Conceder un socorro ele 3.000 pesetas, por una 
sola vez y sin que sirva ele precedente, a doña Tomasa 
Fructuoso Alcaraz, viuda del Conductor eventual de Ta­
lleres Generales, procedente del Ayuntamiento cle Vallecas, 
D. Juan Cegarra Guerrero, teniendo en cuenta que por la 
situación del causante no le son de aplicación a la intere­
sada ninguno de los beneficios que prevén las disposiciones 
sociales vigentes; debiendo ser cargo la referida suma, de 
conformidad con el informe verbal de la Intervención Mu­
nicipal, al capítulo T, artículo 2.°, del vigente presupuesto. 

Hacienda 

122. Celebrar con el señor Consejero Delegado del 
diario Informaciones un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival 
celebrado en el Palacio ele la Música, en la noche del 9 del 
corriente, para allegar fondos con clestino a los damnifica­
clos por las recientes inundaciones de Holanda, señalando 
a tal efecto la cifra de 500 pesetas. teniendo en cuenta los 
fines que han motivado la celebración del indicado festiva1. 

* * * 
123. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción con motivo del fallecimiento de D. Luis Blanco Soria, 
Concejal que fué de este Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia' 
En uso ele las facultades que me están co1'feridas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglam( nto de Orga­
nización. fUllcionamiento y régimen jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. José Antonio de la Fuente Blázquez, para taller de 
grabador en la calle de la Legua, 9. 

D. José y D. Feliciano Alvarez Merino, p:ua panadería 
en l~ calle B (particular), 1I. 

Doña María Maqueda Sánchez, para tienda de comes­
tibles y venta de vinos en la calle del Capitán Haya, 11 . 

Doña Francisca Abad Casado, para venta de máquinas 
de tejer punto en la calle de Fernand.o el Católico, 4. 

D. Angel Cháñez Martos; para depósito de útiles de 
trabajo en la calle de Fray Ceferino González, 13. 

D. Antonio Guerrero Esteban, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del General Alvarez ele Castro, 40. 

D. Anastasia Hernández Serrano, para venta de curti­
dos en la calle del General Ricardos, 41. 

D. Guillermo Alvarez Gómez, para mercería en la calle 
de Guillermo de Osma, 14. 

D . Francisco Gutiérrez Muñoz, para papelería en la 
calle de Gaya, 89. 

Doña Margarita García Peral, para taberna en la calle 
de José Calvo, 15. 

D. Francisco del Arco Marcos, para taberna en la calle 
de José Migue! Gordoa, 7. 

Doña Felisa Benito Gómez, para pensión en la calle del 
León, 8. 

D. Juan Clavería Lanáu, para depósito cerrado de es­
pejos· en la calle de López Gras, 12. 

D. Felipe Siguero Lallana, para droguería y perfume­
ría en la calle de la Fe, 18. 

Doña María Luisa Gómez Sabater, para pensión resi­
dencia en la calle de Guzmán el Bueno, 2I. 

M. U. S. A. (S. A.), para venta de maquinaria en la 
plaza de España, 9. 

D. Manuel Martas Rodríguez , para mercería en la calle 
ele Antonio López, 40. 

D. Fernando García Pacheco, para mercería y perfu­
mería en la calle de Eraso, 10. 

D. Emilio Martí Mesonero, para venta de muebles ele 
pino en la carretera de Aragón, 32. 

Doña J en ara Díaz Sánchez, para taller de peletería 
en la calle del Caballero de Gracia, 14. 

D. Mario González Martín, para tienda de i.tltramari­
nos en la cal1e de Alcalá, 179. 

Almacenes Meramar, Dámaso Mera. para venta de te­
jidos en la calle de Atocha, 62. 

D. Bruno Contreras Pascual, para depósito de vinos 
en la calle de Benito de Castro, 5. 

D. Manuel Benito García, para alquiler ele carros de 
mano en la Cava Alta, 2. 

n. César Cayón, para depósito cerrado de automóviles 
en la calle de Cáceres, 39. . 

D. Camada Merino Prieto, para librería y papelería 
en la calle de Ferraz, 72. 

D. Andrés Tolmos Sierra, para taller de composturas 
ele máquinas en la calle del Ferrocarril, 19. 

D. Francisco Migue! Ayuso, para tienda de ultramari­
nos en la avenida del Generalísimo, 5 (Vallecas). 

D. Manuel García Corral, para tienda de comestibles 
en la calle del Capitán Haya, 3 (Vallecas). 

D. Jesús Sanmartín Bartolomé, para taberna en la calle 
del Capitán H aya, 25. 

Doña Angeles González Vives, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Galileo, 44. 

D. Manuel García Cañellas, para mercería y perfume­
ría en la calle de Cabestreros, 14. 

D. Francisco Gutiérrez Lorenzo. para mercería en la 
calle del Conde de Barcelona, 11. 

D. Hipólito Escobar, Editorial Gredas, para casa edi­
torial en la calle de Benito Gutiérrez, 27. 

D. Ramón González Campomanes, para oficinas admi­
nistrativas en la calle de San Agustín, 8. 

Central Siderúrgica (S. A.), para oficina de exporta­
dor, como ampliación, en la calle de Serrano, 3. 

D. Anastasia Valderrama González, para venta de fru­
tos secos en la calle de Martínez ele la Riva, 10 (Vallecas). 

Doña Francisca Maroto, para venta de camisería fina 
en la calle del Mesón de Paredes, 15. 

D. Antonio Gerona Pérez, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 
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Doña Teresa Segado Limiñana, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Prolongación Posterior Oriental, 
número .11 (Canillejas). 

Doña Gregoria de la Fuente García, en la Ribera de 
Curtidores, 12. 

Comercial Madrid (S. A.), para almacén cerrado de 
maquinaria en la calle de Mira el Río Alta, 11. 

Doña María Fernández García, para venta de ropas 
hechas, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 4. 

D. Florentino Menéndez Alvarez, para verdulería y 
frutería en la calle de Alonso Cano, 97. 

D. Luis Gómez Montejano, para oficina en la plaza 
de las Cortes, 4. 

Doña María López Alonso Santiso, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 12. 

Doña Carmen Pascual Góme~, para perfumería en la 
calle del General Muñoz Grandes, 40 (Carabanchel). 

D. José Suárez Suárez, para taller de sacaelor de fue­
go en la calle de los Vascos, 3. 

D. César Cayón Hanna, para venta de automóviles, 
tractores y piezas de recambio en la avenida de Calvo 
Sotelo, 14. 

D. José Barrios Castejón, para fábrica de aderezo ele 
aceitunas en la calle de la Cruz, 17 (Vallecas). 

D. Germán Pina Martínez, para cacharrería en la calle 
de Antonio López, 38. 

D. Toribio Sebastián Torres, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida del Generalísimo, 6 (Vallecas). 

D. Carlos de Sierra García, para venta de frutos secos 
en la calle de Fernán González, 57. 

D. Pablo Hahn Aguet, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la avenida ele José Antonio, 61. 

D. Pedro L. Aguirre, para almacén ele hierros, acero ' 
y ferretería en la calle del Teniente Coronel 'Noreña, 10. 

D. Angel Alvarez Pérez, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Marqués de la Ensenada, 4. 

D. Antonio Menéndez Caunedo, para pensión, COl1l') 

cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 19. 
Doña Leonor Pérez Calle, Curtidos Lugama, para venta 

de curtidos en la calle de Guzmán el Bueno, 20. 
D. Francisco Sánchez Fernández, para venta de ar­

tículos de esparto en la calle del Calvario, 14. 
'D. Pascual María Cantabella, para almacén de materia­

les ele construcción en la carretera de Aragón, 301. 
D. Alfonso Laguna Sánchez, pata venta de curtidos 

en la calle del Ave María, 18. 
D. Emilio Castelló Vaquero, para taller de fontanero 

en la calle de Abel, 12. 
Rodríguez y Berger (S , A.), para taberna en la calle 

de Robles, 14. 
D. Julián Rodríguez Pérez, para instalar una mesa ele 

fútbol en la avenida de Menéndez Pelayo, 13. 
D. Santiago Gómez Martínez, para peluquería de se­

ñoras en la avenida del General 'Mola, 284. 
D. Francisco Peláez Gómez, ' para ferretería en la ca­

¡Tetera de Aragón, 36. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIclA URBANA 

D. Antonio Pérez Angel, para taller de reparación y 
ajuste en el paseo de las Delicias, 83. 

D. Manuel Cortés Quintana, para taller de reparación 
de calzado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 16. 

D. Antonio Parronelo Redruello, para carbonería en la 
calle de la Bola, 4. 

Investigaciones Construcción (S . A.), para taller rnecá­
nico de ajuste en la calle d~ Pantoja, sin número. 

" D. 'Marcelino Ramírez H ernanz, para carbonería en la 
calle de la Amnistía, 1. 

D. Alejandro Blanco Orantos, para carbonería en la 
calle de Encarnación González, 21. 

D. Fernando García Alonso, para venta de motores en 
la calle de la Montera, 3. -

D. Enrique Chapa Lansirica, para fábrica de ladrillo 
en la carretera de Extremadura, 38. 

D. Gabriel Martín Yebes, para fábrica de gaseosas en 
la calle de Calvo Asensio, 15. 

D. Rafael Garoz Moraleda, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sebastián E1cano, 31. 

D. Casto Carcía, para taller de broncista en la calle 
de Ministriles, 3. 

D .. \ntonio García Gascón, para garaje con taller de 
ajuste en la calle de Cáceres, 12. 

Cinematógrafo Carlos nI, para cinematógrafo en la 
calle de Gaya, 3, 5 y 7. 

D. Antonio Alvarez Fernández, para carbonería en la 
calle del General Ricardos, 67. 

D. Miguel Bielsa Tamayo, para imprenta, como am­
pliación, en la calle del General Goded, 5. 

D. Luis Eugenio Bush Onsari, para taller rl1ecánico de 
ajuste en la calle de Carlos Merino, 7. 

D. José Alonso Rodrigálvarez, para fábrica de colas en 
'la calle del Karanjo, 11. 

D. Manuel Tejedor Soler, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle de Doña Berenguela, 29, 

D. Manuel Aldovera Sanz, para taller de pintura al 
duco en la calle de Cariagena, 119. 

Herederos de Juan Manuel García Miranda, para fá­
brica de bujías y jabones en la calle de Bravo Murillo, 20. 

Hotel ,\iVéllington (S, A.), para hotel en la calle de Ve­
lázquez, 8. 

D. José Cañedo Lorences, para carbonería en la calle 
de San Bernardo, 11. 

DENEGACIONES 

D. ::V[anuel López Fernández, para huevería en la calle 
de Baltasar Bachero, 15. 

D. Manuel Domingo Feito, para casquería en la calle 
ele Moratín, 39. 

D. Vicente Herrero Miranda, para agencia auxiliar de 
ferrocarriles en la ronda de Segovia, 37. 

Doña Matilde García Cuesta, para frutería en la calle 
de la Cabeza Grande, 205 (Colonia de la Prosperidad). 

D. Tomás Andrés Pérez, para vaquería en la calle del 
General Sanjurjo, 20 (Hortaleza). 

D. Joaquín Oliva de la Rosa, para frutería en la plaza 
de Bami, 3 (Vicálvaro). 

ESTIMAR LOS SIGUIENTES RECURSOS DE REPOSICIÓN 

Doña María Zapata Carrasco, para establo en la calle 
del Dieciocho ele Julio, 20 (Carabanchel). 

D. Nicolás Moreno Andrés, para taberna en la calle 
de San Rafael, 25 (Peña Grande). 

DESESTIMAR LOS SIGUIENTES HECURSOS DE REPOSICIÓ¡'¡ 

D. Luis Fernández Marinas, para agencia de transpor­
tes en la calle de San José, 6. 

D. Diego Coca Sánchez, para taller ele carpintería en 
la calle de Oliel, 5. 

D. Aquilino del Hoyo del Pozo, para vaquería en la 
carretera de Aragón, kilómetro 13,400. 

D. León Tabanera Ayuso, para agencia de transportes 
en la plaza de Gabriel Miró, 4. 

Madrid, 23 de marzo de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar las obras de instalación de alum­
brado eléctrico en la calle de Serrano, entre la plaza de la Indepen­
dencia y la calle de López de Hoyos. 

Los expresados pliegos de condiciOlles se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en lag horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días háhilcs siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al !1úblico en cum!1limiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de :Régimen local de 16 de diciemhre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~;R1\ÁNDEZ-VILLA. 

* .* * 
El c--'(ce!entísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

.,1 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la construcción de un 
Palacio de Deportes, que se levantará en la avenida de Felipe n. 
donde estuvo situada la antigua plaza de toros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
Ins ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro1'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciQnes sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos. los ocho días 
antes mencjonados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FER:"IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

10-4-195'3 

16 - 4 -1953 

16 - 4 - 1953 

lIS - 4 - 1953 I 

l 

Objeto de las suhastas 'y concursos __ 1 ~_ Pesetas 

SUBASTAS 

Enajenación de un solar sito en }; 
calle de Treviño, sin número, de' 
distrito de Chamartín. - Presu· 
puesto de contrata .................. .. 

Obras de pavimentación de las calle, 
secundarias de acceso a la plaz2 
de toros de Vista Alegre.-Presu· 
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo

l 
de los accesos y estacionamientos 
de la nlaza de toros de Vista Ale­
gre.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 
distrito de Vallecas.- Presupuesto 
de contrata ................ ............... 1 

56.800 

' 1.919.234,48 

526.585,83 

660.715,79 

2.883.275,86 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

26 - 3 - 1953 Suministro de palomillas para la re­
construcción de faroles electrifica­
dos del alumbrado público. - Pre-

25 - 3 - 1953 

27 - 3 - 1953-

supuesto de contrata .................. . 
Restauración de 1.000 focos murales 

de alumbrado púhlico.-Precio tipo 
Instalación de alumbrado en la calle 

de Lista.-Presupuesto de contrata. 
Instalación de alumbrado en las 

calles de Almagro y Miguel An­
geL-Presupuesto de contrata ...... 

Para reclamaciones por ocho dios hábiles. 
que empezarán a cot'f'er y contarse dpsde 
el siguiente a aquel ett que aparezca in­
serlo el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Raro y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de María 
de Molina, General Sanjurjo y 
Reyes Católicos, y su entreteni­
miento y conservación durante dos 
años.-Precio tipo libre. 

Obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en la calle. de Serrano, 
entre la plaza de la Independen­
cia y la calle de López de Hoyos. 
Precio tipo .............................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernández de Ovie­
do.-Presupuesto de contrata ...... 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde estuvo 
situada la antigua plaza de toros. 
Canon tipo mínimo anual .... 

SUBASTA 

Pesetas 

450.000 

439.650 

707.047,25 

657.718,46 

1.189.999,83 

781.040,67 

285.823,97 

500.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Fernández de 
Oviedo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ¡nanifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
pod¡'án presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes coiltra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.~El Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 28 de' mayo 
próximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las 
seis en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Ca~a 
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de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la S,ecretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío corres­

pondientes al ejercicio ecoJlómico del año 1952. 
4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio. 
5.° Acuerdo del Consejo de Administración, de 2 de julio 

de 1952, por el que, después del estudio de la ponencia formulada 
respecto a la posibilidad de ampliar el comienzo de los beneficios del 
nuevo reglamento adelantando la fecha de entrada en vigor del mis­
mo, se resuelve, con gran sentimiento, que no existe posibilidad, 
ni reglamentaria ni menos aún económica, dada la cuantía que 
supondría. 

6.° Enterando a la Asamblea general que, por considerar que 
de la estricta aplicación del artículo 31 del reglamento, en su tercer 
párrafo, se deriva una notoria y evidcnte injusticia, el Consejo de 
Administración, ¡Jor su acuerdo de 2 de octubre de 1952, y al 
amparo de la cuarta disposición tran itoria, ha ;¡,cordado conceder 
a las hermanas el derecho a opción de pensión en la misma forma 
que lo tienen los beneficiarios determinados en el apartado a) del 
artículo 24, de lo que quedó enterado el Ayuntamiento Pleno en 
31 de octubre de 1952. 

7.° Enterando igual1l1ente a l:¡. Asamblea general de que, al 
amparo igualmente de la cuarta disposición transitoria del vigente 
reglamento, el Consejo de Administración, en su sesión de 17 de 
marzo del corriente año. ha acordado, por mayoría, elevar a la 
misma y al excelentisimo Ayuntamiento la aclaración del texto 
reglamentario, en e! sentido que consider~ procedente que los j ubi ­
lados que soliciten el beneficio del artículo 23 deberán abonar el 
total del 4 por 100 del sueldo base para la jubilación, e indepen­
dientemente de 10 quc en definitiva se pueda resolver respecto al 
particular. 

8.0 Preguntas y proposiciones, interesando a los señores Dele­
gadqs presenten para su estudio las sugerencias que estimcn COll ­

venientes respecto a las posibles reformas reglamentarias; y 
9.° Propuesta del Consej o de Administración para que el im­

porte que produzca el sello especial de 0,25 pesetas que como ingreso 
figura en el apartado k) del artículo 5.0 de! vigente reglamento se 
divida por pal tes iguales con el Montepío de Previsión de los 
Obré ros de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 17 de marzo de 1953.-El Secretario general, J UAN Jos}: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

_-lcuerdos adoptados POI' el COllsejo de Administración eH la SCsiÓIl 

celebrada el día 2 de febrero de 1953 

~or el señpr Presidente' se hizo la presentación del nuevo Secre­
tar~o de la Corporacióp y de este Montepío, D. Juan José Fernández­
ViJla y Dorbe, el que ~aludó a los señores Vocales, ofreciendo su 
colaboración en beneficio de la institución. 

Conceder la tributación por sus gratificaciones de Jefatura, de 
conformidad coi1 10 dispuesto en la disposición adicional segunda 
del reglamento y acuerdo de 6 de junio del pasado año, a los señore" 
D. Vic~nte GuJlóll y Núñez, D. Enrique Angulo García y D. Alc­
j andro Pizarroso de la Vega. 

Autorizar los gastos que supo'nga el abono de los derechos de 
registro de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo 
y a la Confederación Nacional de Entidades de Previsión social. 

De conformidad en un todo con el informe emitido por el Ser­
vicio Contenciosó, se acor{ló denegar la petición formulada por don 
Antonio Casteláin para que su gratificación de Jefatura se acumule 
al sueldo, a efectos de crear pensión única según la escala del regla­
mento vigente. 

Se acordó designar como Vocales inspectores de las cuentas y 

balance del año 1952 a los Consejeros señores Alcázar Palacios 
y Estrada. 

Dejar sobre la mesa los informes emitidos respecto a la tribu­
tación que concede el último párrafo del artículo 23 4 los que, en 

cumplimiento de sus respectivos reglamentos, son jubilados antes 
de los setenta años. 

Quedar enterado del estado de baja de pensioncs del mes de 
enero, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

Exislcllcia e l/ 1 de cnero .. .. 
Ingresos ... ... ................. . ..... . ... ......... . 

Gasto, ..... . . 
Amortización de valores 

E:ristencia ell 1 de febrero 

Metálico 

439.091,86 
299.305,80 

738.397,66 
24.798,35 

713.599,31 

Valore. 

14.958.000 

14.958.000 

16.000 

14.942.000 

_-le/lerdos adoptadas por la Comisión E,iecutiva en la sesión celebrada 
I'l día 16 de febrero de 1953 

Con vista de las disposicioncs reglamentarias, a las que prestaron 
su conformidad los distintos solicitantes, se acordó abonar el socorro 
por defunción causado por el funcionario técllicoadministrativo de 
Secretaría D. Alfonso Muñoz Alvarez a su sobrino carnal, D. José 
María Muñoz Camino. 

.Con vista de las informaciones practicadas respecto al abono de 
los gastos de enterramiento del -Bombero D. Evaristo Gómez y 

de las disposiciones que regulan el socorro por defunción, se acordó 
requerir a su viuda, doña Encarnación Rodríguez, a efectos de que 
reintegre a la Caja del 'Montepío las cantidades de 1.124 pesetas 
que percibió por gastos de funeraria. en atención a que la factura 
fué abonada ¡Jor la Congregación de la Purísima Concepción a que 
el finado pertenecía, c igualmente la suma de 1.980 pesetas en con­
cepto de lutos, ya que 110 procede reglamentariamente; debiendo 
reintegrar estas cantidades en el término de quince días, y caso 
contrario se cntiende presta su conformidad para ser descontadas 
de la pensión que percibe; no procediendo tampoco el abono de las 
nuevas cantidades que solicita, por no tener el carácter de gastos 
de enterramiento que el reglamento exige. 

Prestar su conformidad a la designación de beneficiario para el 
socorro por defunción propuesto por el Celador de Mercados don 
Carlos María Carrillo Muñoz. 

Se acordó se oficic a la Contaduría y a la Tesorería a efectos 
ele que al abonar el socorro por defunción se consigne en las actas de 
abono que el interesado se hace cargo de la expresada suma. obli­
gándose solidariamente por su importe para con cualquier persona 
que se creyese con mayor derecho a su percepción, o por razón de 
otras reclamacioiles de índole diversa que pudieran producirse, de 
todas cuyas responsabilidades queda exento el Montepío de Fun­
cionarios. 

.-Icu erdos adoptados por la Comisión Ejcmtiva m la sesión celebrada 
el día 2 de marso de 1953 

Dada cuenta de la petición de doña Antonia Canela Alberti soli­
citando tributar con las cuotas necesarias para que la pensión tem­
poral causada por su esposo, el Guardia D. Feliciano Muñoz Marcos. 
se convirtiera en vitalicia, se acordó se le manifieste que es abso­
lutamente imposible acceder a su solicitud, ya que 110 pueden ser 
variadas las normas reglamentarias que regulan los beneficios del 
~\f ontepío. 

Acceder a las peticiones ele renovación y ampliación de anticipos. 
una vez ~e aporte por los interesados los justificantes en que se 
basan sus peticiones, y solicitados por una Enfermera de Puericul­
tura, un Celador de Mercados y dos funcionarios. 

A efectos de ía resolución que proceda en la petición de D. Luis 
Gómcz López sobre abono de determinadas cantidades del socorro 
causado por su hermano D. Evaristo, se acordó interesar del señor 
Tesorero informe sí por "u viuda, doña Encarnación Rodríguez, se 
ha efectuado el reintegro o descuento acordado en 16 del pasado 
mes de febrero. 

Enterar a doña Pilar Mullón Millén que, si no justifica su ma: 
trimonio con D. Gabino Zaragoza, sólo le puede ser satisfechil la 
factura por gastos de enterramiento, 

a 

P. 

pa 

de 
rep 
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Que por haber contraído matrimonio en 21 de octubre de 1949 
doña Margarita Arroyo Jiménez, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de huérfana de la Maestra jubilada doña Teresa 
Jiménez García-Comendador se acumule a la que por el mismo 
concepto y cuantía viene percibiendo la otra huérfana, doña Teresa, 
a la que corresponderá el total de 3.200 pesetas anuales mientras 
permanezca en estado de soltería . 

Número 
de las bolas que 
re}Jresentan las 

series 

754 
759 
856 
871 
912 
959 
965 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

7.531 
7.581 
8.551 
8.701 
9.111 
9.581 
9.641 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

40 
90 
60 
10 
20 
90 
50 
50 
30 
70 
40 ' 
30 

11 Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

2.587 -!25.861--a-
2.759 27.581 a 
2.818 28.171 a 

70 
90 
80 

Conceder a doña Teresa Jiménez Blanco, viuda de D. Alonso 
Muñoz Alvarez, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, la 
pensión vitalicia de 14.469,89 pesetas anuales. 

. Conceder a doíia Amalia Belmonte González, viuda del Archivero 
Bibliotecario D. Ramón García Pérez. la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 16.301.97 por el sueldo, y la vitalicia de primera clase. 
de 3.600 pesetas, por la gratificación de Jefatura. 

Conceder a doíia Luciana Garcimartín Dimas, viuda de D. Igna­
cio del Río Rubio, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría. 
la pensión vitalicia de 20.989,69 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Raimunda González Alvarez, viuda de 
D. Antonio Pinto Tardáguila, funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, la pensión vitalicia de 22.285,80 pesetas anuales. 

Conceder a doña Braulia María Santos Andrés, viuda de D. Ju­
lián Martínez Labanda, Bombero, la pensión vitalicia de 2.156,46 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Teresa Monllor Biendicho, viuda del Jefe de 
zona de Limpiezas, jubilado, D. Pascual Rodríguez Fernández, la 
pensión vitalicia de 2.079 pesetas anuales. 

Conceder a doíia Pilar García Curto, viuda de D. Raimundo 
Fernández de la Fuente, Conductor de Talleres Generales, la pen­
sión vitalicia de 2.777,53 pesetas anua les. 

ACl/erdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de 11Iarzo de 1953 

Dada cuenta de la solic:itud de D. Angel Fraile Garrido intere­
sando tributar por su gra ti ficación de Jefatura, se acordó se le 
manifieste que el plazo para efectuarlo terminó el día 24 de sep­
tiembre del pasado año, sin que conste lo solicitase dentro del mismo. 

Dada cuenta del informe emitido por el Consejero señor Gil 
Francés respecto a la tributación que concede el último párrafo 
del artículo 23, vista la importancia del asunto, y en consideración 
a la ausencia de varios Vocales, se acordó se repartan copias del 
mismo y rogar a la Presidencia se trate en sesión extraordinaria. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones del mes eJe 
febrero, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

E x istencia en 1 de febrera 
Ingresos 

Metálico 

713.599,31 
532.975,21 

Valores 

14.942.000 
250.000 

Pagos ... .. . ................................ , .... .. . 
1.246.574,52 15.192.000 

622.642,19 
- --'- --

623.932,33 15.192.000 Ex istencia ell 1 de lIIar:::o '" 

* * :;:. 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Maiirid de 1914 

Resultado del sorteo número 78, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 805 obligaciones de dicho Empréstito: 

, 
Número Numeración Número Numeración e las bolas que de los de las bolas que de los representan las títulos que deben representau las títulos que debel1 series ser amortizados series ser amortizados 

d 

1.015 
1.033 
1.247 
1.254 

1.313 I 1.315 Ul-
tima bola. 

1.382 
1.392 
1.509 
1.528 
1.629 
1.768 
1.790 
1.839 
1.887 
1.935 
1.976 
2.010 
2.125 
2.150 
2.348 
2.395 In-

completa. 
2.421 
2.477 
2.554 
2.577 

10.141 
10.321 
12.461 
12.531 
13.121 

13.141 
13.811 
13.911 
15.081 
15.271 
16.281 
17.671 
17.891 
18.381 
18.861 
19.341 
19.751 
20.091 
21.241 
21.491 
23.471 

23.945 
24.201 
24.761 
25.531 
25.761 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 

49 
20 
20 
90 
80 
90 
80 

900 
90 
70 
50 
60 

100 
50 

500 
80 

50 
10 
70 
40 
70 

2.823 28.221 a 
2.935 29.341 a 
2.962 29.611 a 
2.993 29.921 a 
3.125 31.241 a 
3.607 36.061 a 
3.652 36.511 a 
3.657 36.561 a 
3.767 37.661 a 
3.788 37.871 a 
3.887 38.861 a 
3,965 39.641 a 
3.998 39.971 a 
4.007 40.061 a 
4.037 40.361 a 
4.042 40.411 a 
4.066 40.651 a 
4.112 41.111 a 
4.123 41.221 a 
4.226 42.251 a 
4.251 42.501 a 
4.270 42.691 a 
4.432 44.311 a 
4.623 46.221 a 
4.751 47.501 a 
4.810 48.091 a 
4.832 48.311 a 
4.834 48.331 a 
4.919 49.181 a 
5.081 50.801 a 
5.195 51.941 a 

30 
50 
20 
30 
50 
70 
20 
70 
70 
80 
70 
50 
80 
70 
70 
20 
60 
20 
30 
60 
10 

700 
20 
30 
10 

100 
20 
40 
90 
10 
50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para sJ 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de Re­
cepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
4 de abril próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,78 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Madrid, 16 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * * 
ANUNCIOS 

En la sesión extraordinaria celebrada el día 17 del corriente por 
el Ayuntamiento Pleno se ha acordado, por unanimidad, la aproba­
ción de .un contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local 
de España por la cantidad de 253.600.000 pesetas, así como el con­
venio adicional de Tesoreda, que devenga el 4 por 100 anual, más 
el 0,25 por 100 de comisi6n, amortizable en cincuenta años y con 
las demás condiciones que figuran en el acuerdo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 753 de la ley de Régimen local vigente 
y en el apartado e) del artículo 284 eJel reglamento de Haciendas 
locales, para que puedan formularse reclamaciones en el plazo de 
quince días, durante el cual se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de la Secretaría de esta Corporación, los días labora­
bles, de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * .;. 
19 181 a 90 

! 
82 811 a 20 

133 1.321 a 30 
143 1.421 a 30 
158 1.571 a 80 
179 1.781 a 90 
339 3.381 a 90 

496 4.951 
526 5.251 
629 6.281 
716 7.151 
725 7.241 
740 7.391 
752 7.511 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

60 
60 
90 
60 
50 

400 
20 

En la sesión extraordinaria celebrada el día 17 del corriente por 
el Ayuntamiento Pleno se ha acordarlo, por unanimidad, la aproba­
ción de un contrato con el Banco de Crédito Local de España para 
la apertura de un crédito, como servicio de Tesorería, de 50 millo- ' 
nes de pesetas, con destino a atenciones del presupuesto ordinario, 
que devenga el 4 por 100 anual sobre los saldo,s deudores, más el 
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0,10 por 100 trimestral de comisión sobre e! importe del crédito 
desde la fecha de apertura del mismo, y con las demás condiciones 
que figuran en el acuerdo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero de! artículo 753 de la ley de Régimen local vigente 
y en el apartado c) del artículo 284 del reglamento de Haciendas 
locales, para que puedan formularse reclamaciones en el plazo de 
quince días, durante el cual se halla de manifiesto en la Sección 
de. Hacienda de la Secretaría de esta Corporación, los días rabora­
bies, de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.-EI .Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo qué preceptúa el artículo 664 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda ele esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
B oletin Oficial de ' la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 17 del corriente, por virtud del cual 
se introducen diversas modificaciones en e! presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda etapa, con motivo de la distribución de la 
cantidad de 253.600.000 pesetas, resto de la de 473.600.000 pesetas 
en que fué cifrada la segunda etapa de dicho presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En eumplímiento' a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Fer­
nández Sánchez ~royecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 25 de la calle del Limonero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
-expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Zúñiga 
proyecta establecer una fábrica de tintas para artes gráficas en la 
casa número 4 de la calle de Dolores Folguera (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
I)lÍno de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

qe la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique León 
González proyecta establecer una fábrica de aglomerados de carbón, 
con un electromotor de 10 caballos de fuerza, en la casa número 48 
de la calle de Milagros de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;runo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Jesús 
Alvarez proyectan ampliar con cuatro electromotores, con fuerza 
total de 3,33 caballos, su imprenta de la casa número 18 de l~ calle 
de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSF. 
F.'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cle. 
mente Ortiz proyecta establecer un almacén de leñas, con una sierra 
y un electromotor de 10 caballos de fuerza, en la casa número 8 de 
la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de public.ación 
del presente anuncio, lo que . estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muruclpaies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cruz y Compañía 
proyectan ampliar con una máquina de hacer ampollas de ochtl me­
cheros su fábrica de la casa número 7 de la calle del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Llinares 
Cruz proyecta establecer un taller de confitero, con un horno y dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 5 
de la plaza del Matute. 

Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha indus tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... >ji ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Rodrí­
guez Chamorro proyecta establecer un garaje y un taller de aj uste 
en la casa número 98 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * ... 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Marténs (Soclcdad 
limitada) proyecta ampliar la maquinaria de su taller de la casa 
número 57 de la calle.de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Romachelar (So­
ciedad anónima) proyecta instalar una estación de transformación 
de 15.000 voltios y 100 kilovatios en la casa número 12 de la caile de 
Nieremberg. 

Las personas qqe se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho cUas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Font 
Illán proyecta establecer un taller de lavado y planchado de cuellos, 
con tres electromotores con fuerza total de 1,83 caballos, en la casa 
número 8 de la ca\1e de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren pcrj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Fer­
nández Plaza proyecta ampliar con cinco electromotores, con fuerza 
total de 5,93 caballos, su ta\1er mecánico de la casa número 13 dc 
la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Tar­
ghetta Arnola proyecta establecer un ta\1er mecánico, con diez elec­
tromotores con fuerza total de 6,95 caballos, en la casa número 1 de 
la calle de López Gras (Va\1ecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Func1icione;, (So­
ciedad anónima) proyectan establecer un taller de ajuste, con equipos 
de soldaduras autógena y eléctrica para uso propio, y seis electro­
motores con fuerza total de 12 caballos, en la casa número 3 de la 
calle de Marcelina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por c1icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo c1ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Rodríguez Fernández proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel, celuloide y sus derivados, con dos electromotores con tuerza 
total de 0,32 caballos, en la casa número 46 de la ca\1e de los 
Peñascales. 

Las personas que se consideren perjuc1icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante eí tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Cejudo 
Rincón proyecta ·ampliar con . dos electromotores con fuerza total 

de 1,75 caballos su taller mecaruco de la casa número 44 de la 
calle de Nuestra Señora del Carmen. 

Las perSOnas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 16 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\ NDEZ-V JLLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que D. Guillermo 
Payeras Matéu proyecta instalar una cafetera de presión y una 
saturadora en la casa número SS de la cal1e de los Requenas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
l<ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Cerrato 
Leal proyecta establecer una fábric;a de lejías, con un depósito para 
1.000 litros, en la casa número 7 ele la calle de Moreno Navarro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicI,a industria 
expondrán por escrito ante ·la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimienio a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nemesio Merino 
Cristín proyecta establecer una granja avícola, con un electromotor 
ele 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 15 de la Nueva Avenida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Fernández Mej ías proyecta establecer una fábrica de viguetas de 
hormigón, con una hormigonera y 95 moldes, en la casa número 42 
de la calle Quinta de la Paloma. 

Las personas que se consideren perjuc1icaclas por c1icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que H,ijos de Fernández 
proyectan instalar cinco electromotores con fuerza total de 23,89 ca­
ballos y otros dos de explosión con fuerza total de 20 caballos en 
la casa número 10 de la calle de Mejía Lequerica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1953.-·-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipa'es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena ' Gon­
zález Martín proyecta instalar un horno c~rámico y d~s -electro-
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motores, con fuerza total de 32,33 caballos, en una casa sin número 
del camino de la Venta. 

Las personas 4ue se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡Sresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. E ladio Gómez 
Arévalo proyecta establecer una pastelería con taller en la casa nú­
mero 268 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.- E l Secretario general; J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D. Antol1io Ramí­
rez Baeza proyecta establecer una fábrica de tejidos y fibras vege­
tales en la casa número 19 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V Il,LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Comer­
cial Distribuidora (S. A.) proyecta instalar cuatro surtidores de 
gasolina y venta de aceites en la casa número 80 de la carretera 
de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.- E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale¡; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ramo 
Alonso proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
43,50 caballos en su fábrica de hielo de la casa número 55 de la 
calle del Párroco E milio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

11 

) ) 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro P úblico de Solares e In-
1nuebles de Edificación forzosa de la finca número 77 ele la calle del 
Marqués de Viana, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina e! artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (B oletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena-

ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición pucda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las vruebas periciales. 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la eXJlosiri{,n del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN .DEL A YU:<iTAMJENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 

* * * 
Solicitada la illclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 de la calle 
del General Oráa, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo ele 1947 (Boletín Ofí.ial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 18 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
el1" el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 35, 37 y 39 de la calle de Francisco Salas. 

y dispuesto por el ex€elentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 elel mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que: reviene el reglamento de 23 de mayo 

ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada e! día 18 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de SolareS e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números de! 101 al 107 de la avenida del Genera­
lísimo (distrito de Vallecas). 

y dispuesto vor e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1951.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER,NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 18 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 81 moderno de la calle de Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 dd mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 17 de abril de 1953 

SECCION DE C ULTUR A E I NF OR MA C I O N.-A R TE S GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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